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l- Resumen ejecutivo

Se presenta el reporte del levantamiento de la línea base arqueológica para un proyecto
comercial ubicado en el corregimiento de San Francisco en un globo de terreno que mide
7100 m2 aproximadamente y que otrora fue parte de la tercera sede del colegio IJA. Su
promotor es la empresa Panamá 2020, S.A.

Los vestigios y restos arqueológicos son recursos no renovables y embisten un carácter de

fragilidad y unicidad muy particulares; ellos hacen parte del acervo patrimonial de la Nación.
A través del análisis de los objetos y los contextos de donde proceden es posible darles un
significado, yo que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) permiten al
arqueólogo obtener elementos de sustentación para caracferizar tanto los hallazgos
realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se suscitaron
en ese asentamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción de estos

vestigios conlleva una sanción contemplada en el Código Penal de la República de Panamá.

Objetivos

Identificar el potencial arqueológico en el polígono de proyecto.
Plantear las recomendaciones pertinentes encaminadas a evitar o mitigar afectaciones
en los recursos arqueológicos.

Resultados

El polígono de proyecto se encuentra totalmente transformado por actividades antrópicas que
pre datan el año 1959 cuando se construyo la sede del IJA que fue demolida en 2019 y
posteriormente se realizaron algunas labores de remoción de escombros y rellenos. Ante la
situación arriba mencionada, las posibilidades de encontrar sustratos bajo el suelo en
condición prístina y que pudieran contener recursos culturales, son escasas.

Se recomienda que un arqueólogo profesional registrado ante la DNPC-MiCultura, dicte
charlas a todo el personal relacionado con los movimientos de tierra.



2- Antecedentes arqueológicos 
 
El terreno en donde se ubica el polígono de proyecto se encuentra dentro de la denominada 
Región Oriental, o como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se 
extiende aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y 
abarca ambas costas del Istmo.  
 
En resumen, podemos mencionar que en esta región cultural se han dado hallazgos de cultura 
material que testimonian la ocupación humana desde el periodo paleo indio (puntas de lanza 
en forma de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede 
asignárseles una antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo), hasta la llegada de 
los españoles. 
 
Durante el devenir histórico de las sociedades en la región, los grupos humanos pasaron de 
ser nómadas (cazadores, recolectores) a sedentarios estableciéndose desde cuevas o abrigos 
rocosos, hasta poblados dispersos hasta conformar aldeas pequeñas o relativamente grandes. 
 
La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural corresponden a la etapa 
aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 
organización socio-política que se desarrolla con posterioridad al 500 d.C. y que se 
encontraba vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998:6). Una 
característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 
fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos); o la 
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 
sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes.  
 
Hacia el año de 1959, se edificó la tercera sede del Instituto Justo Arosemena (IJA) cuya 
infraestructura abarcó casi la totalidad del polígono de proyecto a desarrollar, y de la que solo 
se conserva (supuestamente) el mural del artista Juan Bautista Jeanine que fue desmontado 
para su posterior reubicación. 
 
 
 
3- Método y técnicas aplicados  
 
a) Revisión documental.  
 
b) Trabajo de campo: tomando en cuenta las condiciones actuales del área de proyecto, 
solamente se llevó a cabo una prospección superficial. Se tomaron fotografías del lugar. 
 
c) Procesamiento de datos.  
 
 
 
 
 



 
4- Descripción de los resultados  
 
El área de proyecto se encuentra completamente alterada a causa de actividades antrópicas 
contemporáneas que transformaron considerablemente la superficie natural entre los años 
1959 y 2020; desde la construcción de la tercera sede del IJA, pasando por su demolición y 
acciones post-demolición. 
 
Del sustrato natural no se conserva ninguna evidencia a lo interno del polígono de proyecto 
a ser desarrollado. 
 
 
5- Listado de yacimientos y caracterización  
 
En el polígono a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 
 
 
6- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  
 
La realización del proyecto propuesto no supone una inminente afectación a los recursos 
materiales que hacen parte del patrimonio histórico de la Nación. 
 
 
7- Recomendaciones 
 
Que el promotor de proyecto contrate a una arqueólogo profesional registrado en la DNPC-
MiCultura para que realice inducciones al personal ligado a los movimientos de tierra; esto 
con  el propósito  de que  tengan  conocimiento  del  procedimiento  a seguir  en caso  de 

hallazgos .

 
 

Ante  la ocurrencia  de  dicho  evento , será  deber  del  promotor  contratar  al 

arqueólogo para que 
lleve a cabo las medidas necesarias para documentar los hallazgos.
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9- Anexo gráfico 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
 

 
 
 
Polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 
 

 
 
 



Polígono de proyecto en 2009. (tomado de Google Earth) 

 
 
 
 
Polígono de proyecto circa de 2019. (tomado de Google Earth) 
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Vistas generales 
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